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i SEAL ÓHDEÜ, 

-Escme.Sr He duelo cuento 4 la 
Bfina (Q. D. (üj dé la comunicaoion 
«levada a ese( ^iinisterip por.la OipiiT 
tácioíi- provincial'dtí Barcelona eii 8 
de Méyo'último, que V . ' E . se sirvió 
pasar' ¿ este'-Miiiiáltíi'io de mi'cárgo' 
ci.n Béalórden de-28 de .Juuiu s i-
guienle, en;lu,-que:,soliciUbiv. aquella 
corporación se ..fijase . la, verd.-idera 
inteligeuéiá iATltó' dÍ3[;tis¡ciou«,le-
galfis! re'latiVus al* rcp^rtiiniéiilo de 
ios tribuios públicos,: puesto que ha
biendo acordado suspender la' api-o 
bacipn dial de la cuntribucion terrilo-
riál-pai-a el ,año ec6naiiiiso.de 1866-
C7, el, (¡obernudor de'la provincia 
hub'ia' procedida a su iiprobiicidn y 
publicación en el Qoletiu oficial, líu 
fiu vista, y considerando que no hay 
necesidad , de hacer Hciarncion al lu 
lla de ,1a, disposición .qtie cometió j á 
las 'Dipiítációiies la íicultud de re
partir'entre ios Ayuntauiiéntiis de la 
provincia lus conlribuciones gene-
rules del Estado niediaútotque1»! uri. 
Sb de la ley de 2S de Setiembre de' 
1863 se la concede explícita y cíiira-
zneute: 

Considerando que si bien por la 
Real orden de 18 ue Abril de 1865 se 
autorizó T'las'"TdmíBistraciüñes do 
Hurieudn pública pura qué pudieran 
formar el lepartu de la contribución 

territorial, esta jdispoiucion no desr 
trove ,1a facultadfque tienenJaSj. I)i.-
putaciohes; pura l'álte'rarle ó mo'difi-, 
curie,' "porque bolamente'se' h'a esti
mado'cómo''iiiio. de 'los dócnmeiVtnsi 
que hán'de'facilitarlas en^virtud.dei 
lo mandado eo el referida ^ r t . ; ^ : .,; 
, ^Considerando que aunque es cier-' 

to' q'ue' dichas - corpor'acion'és' tienpii 
qué; api'obar 'el repartiiniéutó," esta 

'upróbiicióu'Wpuede dejhrse pórí'un 
tiéuip.o -iudetermi'ñüdo ¡áI,discreción: 
de.Jjis misuiiis, per j a , perturb.aciou-
que en 'el órden adininistrutiviJ traer' 
ria consigo la Üémór'a: ",• 
.H ^Cousiderandóvijue'.ya,,en ,el,'art. 
1.2,' il'el' iieal'.'üecretá de'.,23 ' de: Ma^. 
yo ' de' 1845, que . tiéjie '¿aracteí 

i'y' vfuer¿a ''' <ití''ley,;y 'qiíe^ ̂ 'éii^'e'sta^ 
parlei.uo'há .'eido-i'derogudo porjniñ-'i 

.guoá, disposición, posterior, se.orde-:; 
|lli4ljietl5^&^l^<J|)ipu^^Oli>M.'Bn^1l 
'viuciáles ^uo .-^jecutaraii-.ei .r'eparti-
liriie'nto én' el' 'plazo1' impr'ürogiibie'de 
JilS'diiis.'déscle el eií'qué'récibieruii la 
cóiutinicacidn'idéH'Cupo, y si1 libase 
ballusea^reuuidBS. desde el. noveno 
'déspiitís ,que iuertíii.couvocadas .para 
'esle objeto, lo jeriiieasen los lúten-
-dputes da ucüerdo con la Adiuiuistra-
.cíon:' y 1 \ v" ' '" ' 

- Considerando que la facultad con
cedida á los Intendentes' en . los.dos 
casos indicados recayó eu los Uober-
nudores de provincia y fué coufirma-
:da por el párrafo cuarto 'de la Real 
órdeu citada de Abril de 1864, en el 
hecho de mandarse publicar los, re-
pnrtimieutos héclíos por las'Adminis-
tramones de Hacienda páblicu cinan-
dó las Diputaciones no'los aprobasen 
eu los plazos rea'pectivameute seaaj-
,lados: 

Considerando que si bien es ciarlo 
que cuando hizo la Aduiiuistraciou de 
Barceloua el del actual aüó ecóuómi-
cd no se.hullubun votados "por las 
Cóttes ni sancionados por la Coroua-
los presupuestos generales, del Esta-
do, Ja citada operación uo implicaba: 
el cobro ,de lu contribución, puesto 
que al comuuicurse el cupo á las pró-
viulúiis se consignó eu la Real órden 
de 11) de Marzo-último que el señulu-
Kiieuto hecho eia siu perjuicio de lo 
qu'e las Có'rlesdeiermitiuran al votar. 
Jailey Ue presupuestos'de 1866-67., 

I Y considerando, por últiioo, que 
el i repiirtiinieiito" ejecutado por las 
Adtuiuistrucióh'es no-és' niús- que ün 
trabaje1 preventivo, cuyo'-objétd es 
que los Ayuutuiuientos puedan ha-, 
cefr los(1suyos con .la .ofiqrtunidad d<K, 
bida, para que ai publicarse ,lcí..pra- . 

, supiiestos'dél Estade'se hallén'kqüé-í 
¡ lios 'últimados'.y'fie' realice-la cobran-1 
> za-en los ipenodos -marcados por las 

instrucciones; . , . , , 
S..M. se*ha dignado.resolver, de 

acúe'rdo'con lo ¡rifórraadp p'ór la Direc
ción generiil" de 'contribuciones:'" 

i l-.' Que a loá-JDiputaciones pro-
yinciáles.corresponde,-;según "lo dis--

' puesto; .en .-el,, arlícülo 55; de la . ley 
•ide 25 de Setiétnbre^de 186,3','repar; 
- tir éntrenlos.-Á'y'untamie'ntos de la 
provincia las:'conlribuciones genera-

'• les del-Estado,'" aprobando y niodifi-
' endo:conformé:, áiilái.-ílegislncioóeco-

i'.óinjca los . repartiinien'tos . próvia-' 
uiente,formados poi; bis .'Xdministi'a-
c'lon'es'dé Hucienda'pi'iij'lica:'' 

1 i 2." Que éu:«rca'só''dé'q'üe aqiiellos 
corporiiciones;en>.- usó idéj su i derecho 

'Ips-alteren.en'.lodo^ó.enviparte, y los¡ 
jGoberiicdores cpnVaciierdo,denlas Ad-
. miuislracioñes inoí'miepte'n las inodi-
'ficiiciones h'ecliusí'po'r iá'D'i'putacióñ, 
';remitan, ti esa' Dire'cción^los'dos ré-
í partimientos Ipara ila resolución opor-

i tüuu. . .';...;; '..;, -r. . 
Y 3.* Que si las Diputaciones no 

se reuniesen para el' dia -'prefijado' 
'en la convocatoria, ó reunidas no 
•'devolviesen'< ;aprobá'do'.-ó, i-edificado 
el repartimiento dentro de los'15 dias 
[Siguientes ai. en que por los Gober
nadores les hubiese sido presentado, 
se lleve aquel á efecto, circulándose 
a. los ^pu'éblós'por-'medio' del:Bóletiñ' 
oficial do la provincia-, según se baila 
mandado en'las disposiciones v i 
gentes. . , , ., .* ,.- . • 
i ; De Ueál óiden lo' digo á V. E . 
para sii cuiiocimiénio y como 'resó-
luciou'á lá cóínunicácion'- de la Dipu
tación provincial de Barcelona? de 
que se deja hei'.bo iuéritq. Dios guar
de V. E . muchos afics. Madrid 23 
de 'Agosto de' 18(iC —MaHuel Gar
cía Barzanalluua,—8r. Miuislro de la 
(joberuacion, ,. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

i : REAL ORDEN. ' 

Sánidad.r-Seeciun .X.'—Negoc-.adó 2.* 

, Enterada la, Reina (Q. D. G . ) da 
(a;expo3Ícion elevada por el Ayuula-
mieuto^de la ciudad de íeruél eli so-
licitud de que so, aclare y deslinde Si. 
laiclas'e^iu.édiBa.'devetigtt. deteiíbát 

cuando se emplea en servicios del E s - -
tado y bien de la; sociedad: conside- r 
rondo,por una parta-que tanto, el uno- . 
cóme la otra necesitan de la coopera-. , 
cion del citado Cuerpo para, su des- / 
arrollo orgánico, y ¡por otra, quesien-
do libre, el ejercicio de la profesión,.., 
según el.arl. 79.de la ley de 28 de , 
Ko>iembrede 1855; S . i í . se ha dig- . . 
nado resolver este, expediente dictan- . . 
do ilas dos disposiciones generales s i- , 
guíenles:' -.(••• ; .: , 

i . " Que todos losiMédicos y. Ciru- ; i 
innos. .ya libres,ó ya pertenezcan á la 
beneficencia municipal ó provincial, \ 
están obligados á suministrar, cuan-, 
do el Gobierno lo crea,.necesario, to
do lo relativo á estadísticas, esto dos 

-sanilanos y . de..vacunación, sin-de
vengar por ello ninguna clase de ho 
norarios; 

1 2 . ' Que tedas las demás.clases 
'de.infprznes^ó servicios no prescritos , 
en la disposición anterior no .se les 
podr á exigir i los primeros, á no ser. . 
retribuyéndolós con la equidad con
veniente sus trabajos.. 

. Ló que da órden de S. M. se in-
se rta en la ¡Gaceta .como resolución 
de este expediente, y para que sirva . 
de jurisprudencia en los casos análo
gos que puedan ocurrir en {o sucesi
vo.: Madrid 28 de Agosto de 1866.— 
González Brabo. , . 

ttacela del 9 de Setiembre.—Num. 2Í¡2< 

BEAL ÓRDEN. 

Excmo. S r . : He (lado cuenta 
á la Reina (Q . D . Q f . ) del. expe
diente instruido en esa . Dirección 
ge i i é i a l coií .motivo (!eila propues-
ta del, l u s p é c t o r general de'.'Cin 
binerps do 20 do Setiembre áé 
1865 iernitida' A este JMinisterio 
por el de la Guerra en i 4 . de Oc
t u b r e siguiente, acerctf de quo se, 
conceden' reciprocas atribuciones 
i l oSÁi imimst radorcsd ' e lás A1'*11'* 
n»s y á l o ^ Jéfés de Cs ráb i i i e rde , 
á aquellos pifa (jue cUanijo i ó t e n * ' 
gan por' CBiiVeniente puedan ew--
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minar la d i s t r ibuc ión y servicio 
del i) filar'.a ele las Cormimluncias 
en los pnorlos, munllos y punlns 
de servicio ilo la A luana, y a es
tos para que p u l í a n lomar no l i s , 
en un registro especial <lo toilos 
los electos que se pnisenten para 
el adeudo, ói i i terveuii ' un los des
pachos d« las Aduanas de' uoa 
manera efectiva, aunque con s u -
jecio . i á las reglas que se les mar
quen , y que, asegurando la l isea-
lizacion, no puedan rebajar en lo 
m á s mín imo la posición de los 
empleados de las misinas adua-
lias.. .. 

En su vista y considerando ne
cesario establecer la mas perfecta 
a rmon ía entre los Ai lKi i i i i s l ra i lo -
res.de Aduana»'-} los Jefes de Ca
rabineros por nn'ilio de prudentes 
y, justas concesiones de facultades 
que, sin deprinnr la posición y 
htion' civnceplo de' lo* f«iicionari6s; 
referi(li)S; a ícgúrer i ' l i r f i fcal izi icion 
m ú l u a , en el b u e n ' s e o l i d ó , de'los 
respi 'divos servicios que do iiuns 
y otros •depumlen; ' ' 

•S. A l ; , ilií conformidad con lo 
p ropués iu por ( 'sa 'Dirección gene- ' 
r a l ' y con lo acorilailo en la confe
rencia tenida por V . E . ' c o r i él Se
cretario db! lo Ij'ispección general 
de C i i r ab ihé ros . ' en"hr íoc lua l idad 
encargado de su despacho, ha l p -
nidoiV bien mi)hdar:i: " ' '' : 

'1 .° ; Los Jefes;'y •Gapi tahésdü1 
Garab iné rOs , ' de 'résidenijia ' l i ja 
eii los puiHos en q ü c su hallen s i 
tuadas las Aduanas; c t iándo te i i -
gan' finidadas sospechas de q'uo se 
intenta realizar a lgún fraiiilo po- ' 
«Irañ, previo aviso-qHi ídarán á los 
Alininislvailoros respectivos; pre-
sciilarsc á los actos del despacho 
á tomar nota de la cantidad y c a 
lidad de b-í m e r c a n c í a s presenta
llas al adeudo y de la par t idá d e l 
Arancel que se les aplica, poro 
sin entorpecer para nada las o p i 
laciones del despacho. 

'2.° Los Administradores de 
Aduanas podrán ¡i su vez eu'sus 
demarcaciones respeclivas exami
nar la exactitud de la d is t r ibuc ión 
y servicio, do los Carabineros del 
Re ino . • 

Y 5." Las faltas que noten 
respeclivamenie ilespues de ser 
objeto de las cbservociones q u é el 
bien del servicio l i s sugiera, de
be rán corregirse son la conformi
dad del Adininistrador y la del 
Jeto de Carabineros. E n el caso 
de no haberlas, ó_ de i p u en sus 
facultades no alcancen para ello, 
lo ha rán presente á los Goborna-
«loi'es, sus Jiil'es m á s i n n n ! -
diatos, .expresando eo la comuni 
cac ión las razones que asistan pa 
ra el desácuen ló , á fin de qno di 
d ios Gobernadores providuncieri 
en el particular, si estuviesa .en.', 
sus a l r i i íuc ioues , ó consulten a l 
Ministerio jle Hacienda,' el cual, , 
o y e n d o ' á esa Uirocuton general y 
al Inspector general de Carabi l io-

. . • • • / • • • • • . • • l ^ i - j . 
ros, reso lverá lo qúo mejor p ro
ceda. 

De lieal orden lo digo á V . E. 
para su inleligencia y d e m á s efec
tos. Dios guarile á V . E . muchos 

! anos. Madrid 2 8 de Agosto de 
I 186'! Bdrzanallana.—Sr. D i 

rector general de Impuestos i n 
directos. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

^ RE.IL ÓIIDEN. 

Ágrieultura. 

Excmo. Sr.: Por conducto del M i 
nistro de Estado'se ' b á ' t r a t m i t i d o á 
este de'mi curgo^uña cüimmicuciqu 

.del Einbijador de Frünciií en'qhe se 
participa que n i por un momento' se 
ha pensado en aplazar la época .lija
da .para la Expos ic iónu ivers i i l que. 
hâ -.de innu^iirai'SJ^el d.*. de-.Abril 
de 18(57, y que por consiguiente i's 
de desear que no se extrHvie eii 'otro 
sentido.- la upinion pública oi se sus-, 
pendan Itis triibtijus ; comenzados en 
España pura concurrir lo más d i ^ -
nnmeute posible; y al a o r d u r á . M . 
la Iléinn jQ. Di. (i.J qiie, se coiouui-

, que ti V. K., .seba servido disponer 
que se- iia^a pública esta miuiifrfsta-. 
cion1 para conociinierito do-lus. Co

misiones próvinciule's y de los parti-
cu lares que se propongan, lomar pacr 
.te en el expresado, cuncurso. :., *-. 

Ue Real órdeu. lo digo, á .V. E.. 
para loa ef 'ectos'consiguienttís. Dios, 
guarde A V. E." much'oíí afios. Ma-
drid'-íi de tíetiembm.tle I S t í S . ^ O f o -
v¡o.==:3.i'. Presidente de la Comisión 
general española para la Exposición 
universal de Par í s de 1867. 

DEL GülilEltNO, DE. PUOV1NCU. 

Núm. 

ADHI.SISIII.ICION i.oc.vr..—CincuiAR. 

E l limo. S r . Director-general 
de ta Deuda púlMch con féc/ ia 
1.° del corriente m ¡ dice lo s i 
guiente: :> 

« P o r esta Junta de la D u i i la 
on sesión del- dia 4 1 de Agosto 
próximo pasado, se I n u mandado 
reconocer y abiiuar on billelus de 
la Deudu Hei material del Tesoro, 
coufnnue á la ley ¿n 3 de Agosto 
(le 1 8 5 1 . los c r ó l i t o s que tenían
los pueblos co ima el Estado por 
las acciones quu pusuian slis P ó 
sitos del Banco de San .Keriiando 
y de las cuales dispuse el Gobier
no por ley do 9 de Noviembre do 
1 8 3 7 . 

'Miichos son los pueblos que. 
tienen ácredi tada ya su represen
tación' au t é és te centro directivo, 
y van á recojer por medio de sus 
apoderados ios mandamientos do 

pagó contra oí Tesoro que les lias 
sido ya librados; pero otros varios 
han dejado todavía de reni i l i r los 
oportunos' poderes, desatendien
do de esta manera la real ización: 
de un débi to que el Gobierno t i e 
ne in te rés en dejar pronto sat is
fecho. , • 

Para los primeros, á fin de 
que adquieran conocimk'nlo del 
acuerdo citado do esta Junta, y 
especialmente para los segundos 
al objeto de.qne otorguen sus p o 
deres y comparezcan al l l ama-
micnlo general, que á.. lodos los 
a c r e e d o r e s . p » r el expresado r a n i j 
sé ha mandado hacer por medio 
de la Gacela do Madrid,• interesa 
que dicte.V. S., la disposición que 
crea m á s couda;enle, ora sea par 
medio de oiumcios cu- e! Boletín 
'oficial, ora por mei.lip,de.circula--, 
í e s á los Alcatifes'de'ios pueblos, 
coninnici i idoles la. resolncion iie 
esta Junta do que se deja hecho 
mér i ió y escilaiiilo. el « e l » ' ¿ e . 
nquellos para q'uo no denií .ren el 
Miitorizarv si .ya un lo hubie'ren Ué-
cho, lo persona que hiya de r e c o i 
je r de estas [ oficinas el manda-
i n í é n t o de pago para que les sea 
sulisfec'h'i eii Bil leius de la %°ui)a. 
del material del•:Tesoro, segun 
proieeile "cón arreglo á la ley de 
5. d« Agostó de .1851 .» . 

í ' « ¡ vista de este acuerdo, he 
resvelíó. i i íserlaiio. en el Boletín 
de esta . ¡ /ñv i i i c i a . asi-como, la 
citicutíii; de T de Junio úllimo-gite 
sfr publico en el mismo periódico 
oftciid del dia Si de Julio. p r ó x i 
mo pusado 'núm 79. a fin tic 'i/iie 
por los inteií-sudos sf,cumplan'-, 
cuantas disposieionis sepremenen 
para r/uc puedan ser recogidos'le
galmente los c i ládos billetes del 
Tesoro en la expresada Dirección 
general y que han de lucir en 
beneficio de los l 'ós i los á quecor-
responde. 

C I R C U L A R . 

«A cnnsecneiicia de lo disr 
puesto en la ó r d e n «ircular de es-
.lo centro directivo de 5 1 de Enero 
de 1863 , los Ayuntatnientos quo 
tenían que recoger de la Dirección 
geiieral'de la Oetnla púb l i ca , l á 
minas ó billetes expedidos a lpor -
laiior, ó en iulransferibles, por 
crédi tos contra el Estado proco-
denles de ios caudales de Propios 
ó Pós i tos , uoinbrarou sus rispec-
livos apoderados en esta C ó r l e , 
¡evantaiidii al efecto un acuerdo-
eii el l ibro de actas de sesiones 
con la expresión y detalles que se 
pidieron por dicha i.-irciil ir . 

En imi'.lios de .estos acuanlos' 
de iipodci'-imienlo se han asignado 
cuotas lij is mensuales de. 10 y 2 0 
reales por razón de gastos de cor
reo, diligenciado y papo), a d e m á s 
de otras retribuciones m á s ó me
nos elevadas por abonos de giros, 

el valor i 
riat det l 
á 1'ósitoHj 
cia y repp 
las accione^ 

por riienii lacíon do ín leroses á m^»' 
talicn. y por eumision (le Venta uir 
las onagenaciones de láuiinas ó-
bi l le tes . 

IJun el fin do quo' no qaedo-
reducido á j a -mi tad , por el irai .w-
curso del j£ej]tóóvpfcjl¡> recogida,; 

P ^ 6 ' Í 7 / | ^ A Í / Í / mcitr-
' % $ j j ¡ W & ¡ e » t r e g ü e » 

^ " M i o n ^ l e l capital do-
líBíineó' Español de 

San I fe rnaudó , quo el Gobierno 
les expropió por Decreto de la* 
Córt.'ís do 9 . (le. Nov iombr" de, 
1837; ó por cualesquiera ol ios ' 
conceptos.de reintegro"; esla D i 
rección general ha resuel lo, -que-
por V . S. se circule en el Boletin 
oficial la siguieole ius l rucc ión ó-
tarifa como m á x i m u m de lbs:dere-
ches que pueden señalai 'so_ á lost 
apoderados de los Ayuntamici i los . . 
> -Por gastosde dibgonoias y ío i ' í . 
roo, 'una retrihiicinn que no osce-r 
da del uno por eienlo. del YÜW no
minal de la ' láii i ina o/bUleleique-
se recoja do la Di recc ión geuerali 
de la Deuda públ ica . , ' , 

Por la-'cobranza de1 cupones; 
ó intereses á metá l i co del pa'peli;' 
reciigido si los tuviere , ai uno 'per-
ciento de r ecaúdac ión . -

• Pi .r la euageu'acion' de l á i n i - -
nás; y-billetes, á nv iá l iúó 'al p reció,1 
de cotización y con factura de"' ' 
Agente de bolsa.' efuno por eienlo, 
del producto liquido. eii'venta p o r ' 
'razón de comis ión . . ' ': ' ' ' ' • < 

Por el giro de letras ó libran 
zas del Tesoro el m/dio por ciento,. 
bajo la responsabilidad del r e m i -
tento de fondos para que lleguen; j 
á su destino con lada srgur idad. 

Los Ayii ' i lami'entósíijue toii-i 
gan apude radós con.asigaacioncs 
.mayores á las que srft-iia la p r e 
cedente ius l rucción, ilispo:i<li'á n 
desde luego ¡os Alcaldes que se ra-
duzcan, p o n i é i i d u l o e n c o u o c i m i e n . 
,to ife lo> interesados para su acep
t a c i ó n , en la inteligencia de qu e 
para el 1.° de Julio próximo, no, 
snian de abono en cuentas m u n i 
cipales y de Pósitos,, otras re l r ibu-
cionos que las preiijadas. En caso 
do nn aceptación procederán los 
Ayuutamienlos ú . levantar nu- vus 
acuerdos de apoderacion con las. 
foriRalidades eslablecidas por la 
ó r d e n - c i r c u l a r antes citada de 5 1 
de Enero de 18115, de i i l i ode l 11-
ni i le do estas lelribuciones y t e -
uiendo presente la libertad de a c 
ción que resi.lo en todo tiempo y 
mas espeiiialinenle arrias sucesi- ' 
vas Corporaciones al renovarse 
bienalnienfi! ¡Jara cónl i i inar ó r e 
vocar estos apoilerii iuienlos.» 

l e ó n 11 de Setiembre deWtiG.. 
— M » n g e . 

I 



'Nüni.; 

E l ^r*. Ingonioro Grefo «le sosixndLa. oíase del oixerpo el© Alinas 1>. IPedro î ernaiieiez Soba, me remite con esta 
f eolia -la siguiente nota! ' " • 

G U E í l P O N A C I O N A L DE INGSNIER0.4 D E M I N A S . P R O V I N C I A DE L l í O N . 

NOTA á i l o i expedienles cuyos recomcimientos y ieimrcaciones mn á ser tfcctuados'por eVhgmiéro Gefe de scgmdi clase D. Pedro Fernandti Soba,con expresión del nombre de tas minas. úlhTtí'itmuo J ijwrfonúit-
to en que radican y/¡ectint en que tendrán tugar die/ias operaciones. . ' 

MINAS. 

Isabel' . . 
Siitiu Catnlinn 
Smita Oi'iya. 
Mo]ii-a Lupez. 
L i Es: f raiiZa. 
La Le-iHad.. 
Bella Manulita 
(Vtra. _ . . 
Santa Ttüla. 
Fé. . , . 
G.r¡d:,(l, . 
Káperunzu. , 

MINERAL. 

Hierro. 
Carbón. 
Idtm 
Idnm. 
Wcin. 
lüsm. 
Uhriü. 
Idt'Ul. 
Mein, 
ídem, 
[.lew. 
l i í i n . 

SITIO EN QUE RADICAN. 

Los huoK'ros.y collados. 
Quintu nilla. . 

Idem. . 
fil A^oidono. , 
Valido y LUstra. 
El Valleo. .' . 
Inmediación d.-l rio. . 
El Colmenar. : 
La Chana. . 
Orvo (le Tremor, 
peñas ita Aceite. 
Llagarlo. . . 

TÉRMINOS. 

S. Adriano.. . . . 
Torenó 

Idem 
S. Andrés da las Puentes 
Santibyfiez de Montes. 

Idem. . . . . 
Tremer de Ahajo . . . 
Almagarinos . . . . 
Igíieña , . 
Kspica de Tremor. . . 
Alma^arinos. , . ', 
Barrios del Nistoso. . , 

AYUNTAMIENTOS. 

S.iEstebande Valdueza 
Tonino. 

ídem. . . . • . 
Albares 

Hen\ 
Idem. . . . 

FolifOao. . . . . . 
iKilefia. . . 

Idem. . . , . 
Idem. . . . . . 
'Idem. . . . . . 

Requejo y OorÉus. ; . 

INTERESADOS. 

lí. Adriano Quiñones. 
Sociedad Balbueua. 

Idem . .. '. 
D. Mdii.,i Cid: . 
1>. Peilr» Lonstouret 
I). Santiago Ordás. 
I). Jncinlo López. . 
Sociedad B-ilhuena.. 
f). Manuel Uoniá." 
U. 'Jacinto Lope/. 

'ídem.. . . 
Idem.. . . 

OPERACION 

Üeconocim., y demarcación 
Id p ira investigación . 

Idem . . . . . 
i)e:i;arcac¡on.. , 
tteeonociin.'y deraareacibu 

Idem 
Idem. ':• . . . 
Idem. . . . . . 
Idem. 
Idem. . . 
Idem 
Idem . 

n.IXiS causo AXTÍS. 

El.repristro Si." Olava 
El id St.' Catalina 
Noche oscura.. . 

Ln%poranla.. . . 

Bella S.ulita. . . . 

Pe Ir»'. . . . 
La Marsellesa,. 

F E C H \ 0 P L \ Z O . 

Del 17 de Sotieiirbré, al 23 da id. 
•el 19 al 25 de id. 

Del 20 al US id. 
Del 22 al 28 ¡d. 
Del 23 al 29 id. 
Del 2-1 al 31» id. 
Del 2a al 31 id. 
Del 27 al 3 de Octubre. 
üe\ 28 .vi i de id. . 
Del 29 al 5 de id. ' 
Del 30 al (i ,le id. 
Del 1.° de Octubre al 7 id. 

León 10 ile Sciicnibre de I80G ;EI ingen ie ro , Pe.Iro Pornaadoz Soba.f 

lo que se publica en el presente perió licn oficial, para que con la debida oportunidad pueda llegar a conocimhnlo de los interesados, á fin de que se presente:! en los puntos ,donde radican sus respec Htai minas para 

que praeteisH las aperaemua g tengan preparadas los mojones que lian de fijarse según pmiene el art. 32 de la ley d, Mvts . debienio tenerse pr senté al p, opio tiempo qu • Jic/io amueia oerifie i la notifica cion que pre 

W M elart. -10, piírre/u íi.' del -13, j 1.' de las disposiciones generales del reglamento. Encargo á lodos los Xkatdcs conslífucioniiírs y pednneós de los pueUpsa que coh-espondan Lis iliaas. presten al Ingeniero encar

gado de practicar est!:¡ o¡-c>;xU¡ies cuantos ausilios les reclame y sean neetsariis a l mrjir senicio que le está encomendado. León 10 de Selit mire de 1866.—El Gobernador, Manuel l{odr¡»tw¡i Monx-e. 
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DECRETARIA DE GOBIERNO 
••••• • •, DE LA' ••••>•••••'• • 

"Aiidienrio de yillaAoUi. 

. C i r o u l a r . . 
Por el Ministerio de Gracia 

^ Justicia se ha comunicado al 
limó. Sr. Regente ea 29 de 
Agosto último la Bcal orden 
siguiente: • • • 

ollmo:'Sr:; Con el objeto 
de prevenir l̂osi inconvenientes 
n que esta dando lugar la inob-
.servanciá.por'parte de algu
nos Jueces de primera instan
cia dé lo, preceptuado en el ar
ticulo 306 de la-ley hipoteca
ria he acordado'en uso'de "mis 
atribuciones que al ocurrir la' 
vacante de un. registro cuya 
lianza deba devolverse; encar
gue, V. 1.- al Juez del partido a 
(jue corresponda el ' Cumpli
miento de lo ordenado por la 
citada disposición y que' cada 
6 meses remita a V. 1. una 
copia .dé los anuncios para la 
devolución de la fianza con es-
presion -.de1 la .fecha y'. penódi-' 
eos en que se haya: publicado. 

• 'tle orden 'de S.'S: 1. se1 
circula por medio de los Bole
tines oficiales, . para .que los 
Jueces.de primera . instancia ̂ ; 
quienes incumbe su observan
cia; cumplan con lo que se pre-
vienfe' en dicha Beal orden. 
Valladolid Setiembre 10,. de 
1860.—El Secretario inleri-
iio;:ilal(i() de Barrosa.—A ios 
Jueces de primera instancia. . 

A N U N C I O S . O F I C I A L E S . , 

Por defunción del que la 
oblenia se halla vacante la pla
za- de conBerge-cobradnr-.dé la 
sociedad Crédito Leonés, doti-, 
da con 4.0 0 0 rs. anuales y casa. 

Los que se crean- con la 
jilililud necesaria para desem-
]ieñaria, dirigirán sus instancias 
á la Ádminislracion de dicha 
sociedad en el término d* 15 

,d¡as: el agraciado prcstnra 
ánlcs de entrar á desempeñar, 
su-cargo una fianza .tle S.OÓO 
rs. en metálico, ó 12.000 en 
fincas, siempre que estas se ha
llen situadas en esta cíuilad. 
León Setiembre 12 de 1866. 
—Pbr. el Crédito Léones, su 
Admiuislradorj Máxima Fer
nandez, i .;( . . . 
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ANUNCIOS PARTICULitRES. 

A/ví l t rnUil del t i m o . Sr . Don 
Franci^o.ü Javicc Gmülillo, '-yetiui^ 
¡U: i i é í l n ú , se arremlaran en |>u-
blic.-i sukjsla-el ¿ n ! .* l iej^ai tre 
|>ioi!nii) las fincas lis p»ii SBiilbur 
la bul-cu esUbleciiU subro ' o l r io 
E«la y los pnstostiue o» léfmim» 
clesjKiblailo de Cajitri l l ino y . A y i i i i -
Uinienti) de VillaborHale, ¡nü-Lene-
cen a (helio Sr . , tlebiciido bácursa 
la |ii'iinér» hárvecllera -lesdo f e -
bicro du (SUS eii adelanle, para 
« n t i a r en |ileiio?.cjiirciciu de los, 
iipruVechnniiüiitO!) del ari iuinlo en 
1.* ile '-Eiiurtt.ilé 1 8 6 9 , cá» 'las 
condiaoiiG* y formaliilades t[U» 
eslarau de maniliesto eii Vi l luque-
j u l a , casa de l ) . Gabriel Vi l la iuan-
d o í , en donde podran uulerarse 
mas uiresnstaiiuiailainisnli!.'.cuan
tas personas deseen lu le resa ra í en 
dichu «rreodamienlo. 

E n -el pueblo de Valencia de 
D . Juai) día 4 del presente mes se 
desaparec ió una ínula de las^siiAas 
slguiutilCi,: cen ada de edad,-alza
da seis:euai'las y media, una » s -
l i ella cardiua en la frenle, y CICII-
Uizada'eu el vuel to, efeulo fdf Iv 
colleraf'se suplica a la pfii-nna 
que-.aeff su paradero se sirva en
t regar la ' ' al - Alcalde de iilif.ho 
pia-blv^-quiun abonara ludos las 
gastos y. gralilieara. 1. l 

Ctlegi» preparatorio para sarrt ' -
- J ru* especiales-

Con; la autor ización compden-
to y bajo la prutecnon del^Muy 
l luslra Ayui i lamienlo de Astürga , 
se csiableceen la inisina u i r ü a l c -
gio preparalvno para carreras es
peciales, que empezara su?^ c l a -
es el <lia~ll> de Suliembre, y en 
el que ái-iiiasde lojlas las asigna
turas d e . ' M a l e m á l i c a s , asi elemen-
lales coinu superiores, se- da r án 
l ambie i f .las d» F í s i ca , dí biijo en 
siis ilirerenles aplicaciones, K r a a -
c é s c Ing lé s , todas ^ con la l i x l e n ' 
sian que/sc exige en los programa:) 
de ií((iielhis c á r i e i a s y con í j u j e -
cian-á los l ib i os de testo' s d ó i i l a -
dos |IÜI las misma*. 

-Tanto el ' i ' i r ec lo r , .como los 
profesores ll'in'i tenido á "•¡u '¿argo 
c s l a b l e c n n i e n t ó s d e osle.géiiido. en 
Madrid,.;) e s t án legalmente á 'u iu-
vizados purn poder 'admit ir a l u m 
nos ¡ i i a t r i cu ladóse i i enseflanza do
mést ica x 0 

L o s padres ó Encargados, (j»8 
deseen' mas p o r m ó i i o r e í j ' piiwlen 
<lirigiisn„al l l i r ec ip r del-.csl^bla-
cimiei i to ' í (juiérf:".; los l íac i l i lará 
atoií jpsA'ando i rg lamenlo gratis, 
sin mas la rcmtsion'fle do» se
llos do correas, i . •. 

tmp.rylitaprslía de José G.fBeilf 'Nli , 
" Calla da La Maloria.'ii 
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